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tificación fiscal A96123963, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletín Oficial del Estado_ del 30) y
en la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre
(.Boletín Oficial del Estado_ del 17), y
"\ Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las -sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987),

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 519/1989,
de 12 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado" del 19), habiéndole sido asig
nado el número 0323-SAL-CV de inscripción.

Esta Delegación de la Agencia Tributaria, en virtud de las competencias
que le delega la Orden de 12 de julio de 1993 y a propuesta del Jefe
de la Dependencia de Gestión Tributaria, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

1.° Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente-mencionadas
se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumentos de capital, en la modalidad de~operacionessocie
tarias".

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes pro
vinientes de la empresa que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

2.° Igualmente gozará de libertad de amortización referida alas ele
mentos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros ailos improrrogables, contados a partir del primer ejercicio
económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido el carácter
de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Valencia, 23 de septiembre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio
de 1993), el Delegado de la Agenéia Estatal de Administración Tributaria,
P. S., el Delegado de la Agencia adjunto, Bernardo Vidal Martí.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado" de 3 de enero de 1987),

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
de la Comunidad Valenciana, en virtud del Real Decreto 519/1989,
de 12 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado" del 19), habiéndole sido asig
nado el número 0509-SAL-CV de inscripción.

Esta Delegación de la Agencia Tributaria, en virtud de las competencias
que le delega la Orden de 12 de julio de 1993 y a propuesta del Jefe
de la Dependencia de Gestión Tributaria, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

1.0 Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente mencionadas
se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumentos de capital, en la modalidad de «operaciones socie
tarias".

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes pro
vinientes de la empresa que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos rijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de cOllstHución y Podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

2.° Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los ele
mentos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejercicio
económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido el carácter
de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional en
el plazo de dos mesés a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Valencia, 2:3 de septiembre de 1994.~P. D. (Orden de 12 de jqlio
de 1993), el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributa
ria, P. S., el Delegado de la Agencia adjunto, Bernardo Vidal Martí.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22942 ORDEN de 15 de septiembre de 1994 sobre resolución de
veintitrés expedientes por incumplimiento de las condi
ciones establecidas en la concesión de 1:ncentivosal amparo
de la Ley .SO¡1985.

Vista la instancia formulada por la entidad _Transportes Valero Nova,
Sociedad Anónima Labora}., con número de identificación fiscal
A96296223, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales (<<Boletín Oficial del Estado" del 30) y en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado"
del 17). y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de 12

22941 ORDEN de 23 de septiembre de 1994 por la que se conceden
los beneficios fuscales previstos en el artículo 20 de la
Ley 15/1986, de 25 de abril y en la disposición adicional
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa
-Transportes Valero Nova, Sociedad Anónima Laboraf,..

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber
acreditado en tiempo y forma las condiciones vinculantes establecidas
en las resoluciones de concesión de las subvenciones, se les instruyeron
los oportunos expedientes de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.

En la instrucción de los expedientes se han observado todas las for~

malidades legales, habiéndose concedido 1\ las empresas afectadas los pla
zos preceptivos para los trámites de formulación de alegaciones y de audien
cia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 35 del Real Decreto 1535/1987,
de 11 de diciembre, modificado por Real Decreto 302/1993, de 26 de febrero,
y por el Ueal Decreto 2315/1993, de 29 de diciembre.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de estos expe
dientes no han acreditado haber cumplido todas Ia.~ obligaciones que con
trajeron en la aceptaciún de las condiciones de los incentivos, habiendo
rebasado los plazos otorgados para ello.


